RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001152, Ent. N° 5588/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la adquisición de numeral 3) Literal K) del TOCAF (actual Artículo 33, Literal C), numeral 11);

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 1194/11, de fecha 23 de agosto de 2011, dispuso ordenar la compra de las máquinas relacionadas, a través de subasta pública organizada por la firma Daniel Silveira;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de julio de 2012, observó el gasto de U$S 169.085,40, en virtud de no haber sometido el mismo al control preventivo de legalidad que compete a este Tribunal, ya que se operó el pago del resultado del remate sin la intervención correspondiente, vulnerándose en consecuencia el Artículo 75 del TOCAF (actual Artículo 87), que prohíbe realizar pagos u operar egresos cuya documentación no haya sido previamente intervenida por los órganos de control, 

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 1141/2012 de fecha 22 de agosto de 2012, el Intendente  reitera el gasto, señalando que resulta difícil dar cumplimiento con las exigencias del Tribunal y asimismo proceder a la contratación directa  invocando la causal de excepción prevista en el Artículo 33 numeral 3) Literal K) del TOCAF, atento a la modalidad propia de un remate de bienes muebles;  
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19 de julio de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Cerro Largo; y
3) Comunicar a la Administración actuante”. 
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